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diez de febrero de dos mil veintidós. 

V I S T O S; para resolver el juicio de amparo 342/2021, 

promovido por  ***********  *****, sociedad anónima de 
capital variable, integrante del  *****  ********** 
***********, a través de su apoderado  ******  ******* 
*****  ******** , contra actos del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y otras autoridades; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación de la demanda. Mediante 

escrito presentado el once de marzo de dos mil veintiuno, 

en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

recibido por este órgano jurisdiccional el dieciséis de marzo 

siguiente, *********** *****, sociedad anónima de capital 
variable, integrante del  *****  **********  ***********, a 

través de su apoderado  ******  *******  *****  ********, 
demandó el amparo y la protección de la Justicia Federal, 

contra las autoridades y los actos que enseguida se 

reproducen:

III. AUTORIDADES RESPONSABLES:

1. El Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales […]

2. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro […]

IV. ACTOS RECLAMADOS:
1. La resolución emitida por el INAI en sesión del 
17 de febrero de 2021, al resolver los recursos de 
revisión con número de expedientes  *** 
*********  ***  *********  ***  *********  *** 
*********  ***  ********  *  ***  ******** , 
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derivados de las solicitudes de acceso a la 
información, presentadas mediante Plataforma 
Nacional de Transparencia, folios ************** 
**************  ************** 
**************  *************  * 
*************, por medio de la cual se ordena a 
la CONSAR “Proporcione la información 
concerniente al registro de los años 20018, 2019, 
2020, de las comisiones pagadas a los fondos de 
inversión (locales y extranjeros) con cargo a los 
fondos de pensiones administrados por las Afores. 
Solicitando, detallando el nombre de la Afore, 
nombre del fondo de inversión, distinción entre 
nacional o extranjero, fecha, monto (pesos) de la 
inversión en el fondo, tipo de comisión, monto en 
pesos pagado por tipo de comisión, % de la 
comisión, precisando si las comisiones están 
descontadas de la valorización de la inversión 
(consignada como monto de la inversión)”

2. El oficio número  *****************, mediante 
el cual el Vicepresidente Financiero de la 
CONSAR informó a  ***********  Afore la 
resolución detallada en el numeral inmediato 
anterior e hizo de su conocimiento que “en estricto 
cumplimiento a la resolución notificada por el INAI, 
presentará la información correspondiente a (i) 
nombre de la Afore, (ii) nombre del fondo de 
inversión, (iii) distinción entre nacional o extranjero, 
(iv) fecha, (v) monto (pesos) de la inversión en el 
fondo, (vi) tipo de comisión, (vii) monto en pesos 
pagado por tipo de comisión, % de la comisión, 
precisando si las comisiones están descontadas 
de la valorización en la inversión (consignada 
como monto de la inversión), para los años 2018, 
2019 y 2020, a más tardar el día 18 de marzo de 
2021, plazo concedido por el instituto.”

[…] 

En la ampliación de demanda la parte quejosa señaló 

como actos reclamados:

III. AUTORIDADES RESPONSABLES: Además de 
las indicadas en la demanda principal, se agregan 
las siguientes:
1. La Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión.
2. La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión.
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3. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.
4. La Secretario (sic) de Gobernación.
5. El Director del Diario Oficial de la Federación.

IV. ACTOS RECLAMADOS: Además de los 
indicados en la demanda principal, se agregan los 
siguientes:
1. De las Cámaras de Diputados y Senadores 
que integran el Congreso de la Unión se reclama 
la aprobación y expedición de:
a) La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
b) La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
2. Del Presidente de la República se reclama la 
promulgación de las leyes mencionadas en los 
incisos anteriores.
3. De la Secretario (sic) de Gobernación, se 
reclama el refrendo y publicación de las leyes 
mencionadas en los incisos anteriores.
4. Del Director del Diario Oficial de la 
Federación, se reclama la publicación de las leyes 
mencionadas en los incisos anteriores.

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que estima 
vulnerados. La parte quejosa considera que el acto 

reclamado es violatorio de los artículos 1°, 6°, 14, 16, 27 y 28, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO. Admisión, ampliación y trámite de 
demanda. Mediante auto de diecisiete de marzo de dos mil 
veintiuno, se registró la demanda con el número 342/2021 y 

se admitió a trámite, se solicitó a las autoridades responsables 

sus respectivos informes justificados y se dio la intervención 

que legalmente corresponde al Agente del Ministerio Público 

de la Federación.

Por escrito presentado el veintinueve de marzo de dos 

mil veintiuno, en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en la Ciudad de México, recibido por este 

Juzgado el treinta de marzo siguiente, la parte quejosa amplió 
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su demanda de amparo en la cual combatió la 

inconstitucionalidad de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

mediante acuerdo de cinco de abril de ese año, se desechó la 

ampliación de demanda propuesta al considerarse que los 

actos combatidos (la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública), eran actos diversos a los 

señalados en el escrito inicial de demanda.

Inconforme con la determinación anterior la parte 

quejoso interpuso recurso de queja, del cual correspondió 

conocer al Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, que lo registro con el número Q. A. 
89/2021, se resolvió en sesión de diez de junio de dos mil 
veintiuno en el que se determinó declarar fundado el 
recurso y ordenó admitir la ampliación de demanda así, 

mediante acuerdo de veintitrés de junio de dos mil veintiuno, 

se admitió a trámite la ampliación propuesta; se solicitó a las 

autoridades responsables sus respectivos informes 

justificados y se dio la intervención que legalmente 

corresponde al Agente del Ministerio Público de la Federación.

CUARTO. Señalamiento de audiencia. Seguidos los 

trámites correspondientes, se fijó hora y día para la 

celebración de la audiencia constitucional, la cual, previo 

diferimiento, tuvo verificativo al tenor del acta que antecede.; 

y,

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este órgano jurisdiccional es 

competente para conocer del presente juicio de amparo, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 103, fracción I y 
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107, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 y 37, primer párrafo, 107, fracción II, de 

la Ley de Amparo; 1, fracción V, 52, fracción IV, 144 y 145 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y el 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los circuitos en que se divide la 

República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para 

conocer del presente juicio de amparo; pues se atribuye un 

acto administrativo emitido por autoridades que tienen su 

domicilio en el lugar donde este juzgado ejerce jurisdicción. 

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, fracción I de la 

Ley de Amparo, resulta necesario analizar en conjunto la 

demanda por considerarse un todo, en términos de la tesis 

P.VI/2004,1 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto establecen:

ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 
FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, fracción 
I, de la Ley de Amparo establece que las 
sentencias que se dicten en el juicio de garantías 
deberán contener la fijación clara y precisa de los 
actos reclamados, así como la apreciación de las 
pruebas conducentes para tenerlos o no por 
demostrados; asimismo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de 
que para lograr tal fijación debe acudirse a la 
lectura íntegra de la demanda sin atender a los 
calificativos que en su enunciación se hagan sobre 
su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin 

1 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIX, Abril de 2004, página 
255.
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embargo, en algunos casos ello resulta 
insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo 
deberán armonizar, además, los datos que 
emanen del escrito inicial de demanda, en un 
sentido que resulte congruente con todos sus 
elementos, e incluso con la totalidad de la 
información del expediente del juicio, atendiendo 
preferentemente al pensamiento e intencionalidad 
de su autor, descartando las precisiones que 
generen oscuridad o confusión. Esto es, el 
juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, 
deberá atender a lo que quiso decir el quejoso y no 
únicamente a lo que en apariencia dijo, pues sólo 
de esta manera se logra congruencia entre lo 
pretendido y lo resuelto.

En ese sentido, del análisis de la demanda de amparo, 

su ampliación y de las constancias que obran en el 

expediente, se advierte que las solicitantes de la tutela 

constitucional reclama:

Del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales:

- La falta de emplazamiento a los recursos de revisión 

***  ******** ,  ***  ******** ,  ***  ******** ,  *** 

********,  ***  ******** y  ********, en su carácter de 

terceros interesadas, así como de la notificación a todas y 

cada una de las actuaciones emitidas en dicho expediente.

- La emisión de la resolución de diecisiete de febrero de 

dos mil veintiuno, a través de la cual se resolvieron los 

recursos de revisión  ***  ********,  ***  ********,  *** 

********, *** ********, *** ******** y ********.

De la Vicepresidenta Financiera de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro (CONSAR):
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- La ejecución de la resolución de diecisiete de febrero 

de dos mil veintiuno, a través de la cual se resolvieron los 

recursos de revisión  ***  ********,  ***  ********,  *** 

********, *** ********, *** ******** y ********, a través 

del oficio  ***************** , de cinco de marzo del 

mencionado año, por el cual la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro (CONSAR), por el cual la instruyó a proporcionar 

información detallada.

De la Unidad y Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro (CONSAR):

- La inminente ejecución de la resolución emitida por el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales el diecisiete de 

febrero de dos mil veintiuno, a través de la cual se resolvieron 

los recursos de revisión *** ********, *** ********, *** 

********, *** ********, *** ******** y ********.

Del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 
las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de 
la Unión de la Secretaria de Gobernación y del Director del 
Diario Oficial de la Federación, se reclama en el ámbito de 

su competencia la promulgación, aprobación y expedición de 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, respecto de su primer acto de aplicación.  

TERCERO. Certeza de actos. Son ciertos los actos 

reclamados al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, pues 

así lo manifestó al rendir su respectivo informe justificado.
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Es cierto el acto atribuido a la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro (CONSAR) (por conducto de la 
Vicepresidente Financiera), consistente en la ejecución de la 

resolución de diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, a 

través de la cual se resolvieron los recursos de revisión *** 

********,  ***  ********,  ***  ********,  ***  ********, 

***  ******** y  ********, a través del oficio 

*****************, de cinco de marzo del mencionado año.

Deben tenerse por ciertos los actos reclamados a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro (CONSAR), 
consistentes en la inminente ejecución de la resolución de 

diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, a través de la cual 

se resolvieron los recursos de revisión  ***  ********,  *** 

********,  ***  ********,  ***  ********,  ***  ******** y 

********, notificado mediante el oficio  *****************, 

pues aun cuando lo hayan negado, lo cierto es que 

corresponde a dichas autoridades su ejecución al haberlo 

aceptado la autoridad a quien le recae el carácter de 

ordenadora.

Es aplicable la jurisprudencia 2782 del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 

siguientes:

INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él 
confiesa la autoridad responsable que es cierto el 
acto que se reclama, debe tenerse éste como 
plenamente probado, y entrarse a examinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese 
acto.

Certeza que se corrobora con los autos que integran los 

recursos de revisión  ***  ********,  ***  ********,  *** 

********,  ***  ******** ,  ***  ********  y  ******** , 

2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo VI, del Apéndice 1917-
2000, página 231.
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tramitado ante el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. Documentales a las que se otorga pleno valor 

probatorio, de conformidad con el artículo 119 de la Ley de 

Amparo, en relación con los artículos 79, 129, 197 y 202 del 

Código Federal Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo.

Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 2263 del 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que establece:

DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y 
VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los 
testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba 
plena.

De igual forma, es cierto el acto reclamado al 

Presidente de la República, Cámaras de Senadores y 
Diputados del Congreso de la Unión, Secretaria de 
Gobernación y Director del Diario Oficial de la Federación, 

pues así lo manifestaron al rendir sus respectivos informes 

con justificación, máxime que la emisión de las normas 

impugnadas, no está sujeta a prueba, en tanto que constituye 

un hecho notorio para esta Juzgadora, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 86 y 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, ya que la existencia de normas generales se acredita 

plenamente con su publicación en el periódico oficial que 

corresponda.

3 Consultable en la página 153, Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, compilación 1917-1995.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

2a./J.65/20004, de la Segunda Sala de nuestro más Alto 

Tribunal:

PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO 
DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y 
ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. Respecto de las leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos de interés 
general, no se necesita probar su existencia en 
autos, pues basta que estén publicados en el 
Diario Oficial, para que la autoridad judicial esté 
obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su 
naturaleza y obligatoriedad, y porque la 
inserción de tales documentos en el órgano 
oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad 
al acto de que se trate, y tal publicidad 
determina precisamente que los tribunales, a 
quienes se les encomienda la aplicación del 
derecho, por la notoriedad de ese 
acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo.

CUARTO. Causas de improcedencia fundadas. En 

principio, debe examinarse la procedencia del juicio de 

amparo por ser una cuestión de estudio preferente al fondo 

del asunto, de acuerdo con lo dispuesto por el 62 de la Ley de 

Amparo;5 ello, con base en las causas propuestas por las 

partes o las que, en el caso, se adviertan de oficio.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 

II.1o. J/5,6 emitida por el Primer Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, que establece:

IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL 
JUICIO DE AMPARO. Las causales de 
improcedencia del juicio de amparo, por ser de 

4 Registro 191452, publicada en la página 260 del tomo XII, correspondiente a agosto 
de 2000, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
5 Artículo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.

6 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, Mayo de 1991, Materia 
Común, página 95.
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orden público deben estudiarse previamente, lo 
aleguen o no las partes, cualquiera que sea la 
instancia.

Esta Juzgadora advierte de oficio que se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en la fracción XXIII del 

artículo 61, en relación con la fracción V del numeral 63 de la 

Ley de Amparo, en virtud que la parte quejosa no formula 

conceptos de violación para demostrar la inconstitucionalidad 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública ni de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, pues con independencia de que no 

señaló de manera específica la porción normativa de dichas 

legislaciones respecto de las cuales refiera que le causan un 

perjuicio, de los conceptos de violación que se plantean en el 

escrito de ampliación a la demanda, se puede advertir que la 

impetrante omitió controvertir la norma de referencia.

En ese sentido, y a efecto de verificar lo aseverado en el 

párrafo que antecede, debe precisarse que en el juicio de 

amparo se encuentran previstos una serie de supuestos por 

los que la acción se torna improcedente, los cuales se enlistan 

en el artículo 61 de la Ley de Amparo, de manera enunciativa, 

(más no limitativa), así la fracción XXIII de dicho numeral 

establece que la improcedencia del juicio puede derivar de 

alguna disposición de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o de la propia Ley de Amparo. 

Por su parte, el artículo 108, fracción VIII, de la Ley de 

Amparo, prevé como uno de los requisitos de la demanda que 

se formulen conceptos de violación. El contenido de dichos 

artículos es el siguiente:

Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 
[…]
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XXIII. En los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, o de esta Ley.
[…]

Artículo 108. La demanda de amparo indirecto 
deberá formularse por escrito o por medios 
electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en 
la que se expresará:
[…]
VIII. Los conceptos de violación.

De los preceptos transcritos, se concluye que la fracción 

VIII del artículo 108 de la Ley de Amparo, establece como 

requisito de la demanda que se formulen conceptos de 

violación, de manera que si la parte promovente omite 

expresarlos, el juicio se torna improcedente, salvo en los 

casos en que opera la suplencia de la queja.

Es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia7 de rubro y 

texto:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE 
SURTE AUN ANTE LA AUSENCIA DE 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido diferencias tratándose de la suplencia 
de la queja, advirtiendo que puede ser total ante la 
ausencia de conceptos de violación o de agravios, 
o relativa, cuando son insuficientes, esto es, 
cuando solamente hay una deficiente 
argumentación jurídica. Ahora bien, el artículo 76 
Bis, fracción I, de la Ley de Amparo dispone que 
las autoridades que conozcan del juicio de 
garantías deben suplir la queja deficiente, entre 
otros supuestos, cuando el acto reclamado se 
funde en leyes declaradas inconstitucionales por la 
jurisprudencia de esta Suprema Corte, sin precisar 
si opera de forma relativa o total, pero el estudio 
del proceso legislativo de reforma de 1951 a los 
artículos 107 de la Constitución Política de los 

7 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIII, Febrero de 2006, página 9, registro: 175750, tesis P./J. 5/2006. 
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Estados Unidos Mexicanos y del entonces 76 de la 
ley citada, pone de manifiesto que dicha suplencia 
debe ser total, ya que se surte aun ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios, 
como acontece en las materias penal tratándose 
del inculpado, laboral atinente al trabajador, o 
respecto de menores e incapaces, porque en 
todos estos supuestos se pretendió atemperar los 
tecnicismos del juicio de garantías, para dar 
relevancia a la verdad jurídica.

Se afirma lo anterior, pues es en los conceptos de 

violación donde la parte quejosa debe expresar su causa de 

pedir a través de argumentos que demuestren la 

inconstitucionalidad de los preceptos reclamados, sin 

embargo en el presente caso no se logra advertir que la 

impetrante exprese argumento alguno con el cual combata las 

leyes que tilda de inconstitucionales, pues la quejosa en sus 

conceptos de violación expresados en el escrito de ampliación 

a la demanda únicamente se dedica a combatir el contenido 

de la resolución en la cual le fue aplicada la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y aduce que 

en dicha resolución (que constituye el acto reclamado en el 

presente juicio de amparo) se dejaron de observar lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley de Transparencia 

citada, que se violentó su garantía de audiencia y se le afecto 

su derecho a una legítima defensa, sin embargo tales 

argumentos lejos de controvertir el contenido de la norma, se 

encaminan a señalar que la resolución de diecisiete de febrero 

de dos mil veintiuno, es inconstitucional al no respetar el 

contenido de lo ordenado en la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; así al no expresarse 

argumentos con los cuales se controvierta el artículo 

últimamente citado, esta Juzgadora carece de elementos para 

analizar su constitucionalidad.
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Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia8 que al efecto 

establece:

DEMANDA DE AMPARO. LA AUSENCIA TOTAL  
DE CONCEPTOS  DE VIOLACIÓN NO MOTIVA 
QUE EL JUZGADOR PREVENGA AL QUEJOSO. 
El artículo 146 de la Ley de Amparo establece que 
cuando el Juez advierta que la demanda no 
cumple alguno de los requisitos señalados en el 
artículo 116 de la propia Ley o que no se ha 
señalado con precisión el acto reclamado, o no se 
han exhibido las copias exigidas por la ley, deberá 
ordenar que se cumplan los requisitos omitidos o 
se hagan las aclaraciones correspondientes. Sin 
embargo, tomando en consideración que la 
finalidad del precepto primeramente citado 
consiste en aclarar demandas que adolecen de 
irregularidades de carácter formal, es indudable 
que se aplica exclusivamente cuando en la 
demanda ya existe un principio de señalamiento o 
esbozo de los conceptos de violación, pero no 
cuando se omiten totalmente, ya que resultan 
indispensables para conocer la pretensión del 
quejoso; admitir lo contrario implicaría que éste, 
por el solo hecho de haber presentado un escrito 
con datos meramente identificatorios, pudiera 
plantear su pretensión constitucional fuera del 
plazo previsto para tal efecto en los artículos 21 y 
22 de la Ley de Amparo. Por lo tanto, se concluye 
que la ausencia total de conceptos de violación en 
el escrito inicial de demanda no motiva que el 
juzgador prevenga al quejoso.

Consecuentemente al no advertirse argumentos para 

inconformarse con el contenido de las normas reclamadas, lo 

que equivale a una ausencia de conceptos de violación que 

demuestren la inconstitucionalidad de las leyes de 

transparencia y acceso a la información combatidas, lo 

procedente es sobreseer en el juicio respecto de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

8 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XX, Noviembre de 2004, página 5, registro: 180159, tesis P./J. 111/2004.
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Pública, en términos del artículo 63, fracción V, de la Ley de 

Amparo.

Al no existir otro motivo de improcedencia invocado por 

las partes ni alguno que esta juzgadora advierta de oficio, se 

procede al estudio del fondo del asunto, respecto de los 

conceptos de violación en los que se combate la resolución 

emitida en el recurso de revisión  ***  ******** y 

acumulados, de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
veintiuno.

QUINTO. Antecedentes del acto reclamado. Para 

mejor comprensión del presente asunto, es necesario 

informar de los antecedentes más relevantes, siendo los 

siguientes:

1. El veintitrés de septiembre de dos mil veinte, la 

particular ***** **** solicitó a través del Sistema de Solicitudes 

de Información (INFOMEX) del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, lo siguiente:

(…) Solicito el registro del año 2019 de las 
comisiones pagadas a los fondos de inversión 
(locales y extranjeros) con cargo a los fondos de 
pensiones administrados por las Afores. Detallar 
nombre de la Afore, nombre del fondo de 
inversión, distinción entre nacional o extranjero, 
fecha, monto (pesos) de la inversión en el fondo, 
tipo de comisión, monto (pesos) pagado por tipo 
de comisión, así como otras variables que puedan 
tener en sus registros. Favor de precisar en el 
texto de la respuesta a esta solicitud si las 
comisiones están descontadas de la valoración de 
la inversión (consignada como monto de la 
inversión)
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2. El veintiuno de octubre de dos mil veinte, mediante 

resolución ******************* la Unidad de Transparencia 

de la Comisión nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

determinó sustancialmente lo siguiente:

(…) respecto de la información requerida, 
tratándose de las inversiones de la AFORE, trae 
aparejadas diversas consecuencias negativas a la 
economía nacional, al mercado financiero, a la 
competencia en el mercado de las SIEFORE 
administradas por las AFORE y, por tanto, podría 
repercutir en los rendimientos de los recursos para 
el retiro de los trabajadores considerando que una 
de las finalidades del Sistema de Ahorro para el 
Retiro es la obtención e una adecuada rentabilidad 
y seguridad en las inversiones de las SIEFORE 
que administran las AFORE; motivos por los que 
dicha información es clasificada como confidencial. 
(…)

3. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, admitió a trámite el recurso 

de revisión interpuesto por la particular contra la respuesta 

descrita en el punto anterior, al cual le asignó el número *** 

********. 

4. El dieciocho de enero de dos mil veintiuno, se 

decretó la acumulación de los recursos de revisión  *** 

*********  ***  *********  ***  *********  ***  ********* 

*** y  ******** al diverso  ***  ********, con motivo de 

otras seis solicitudes de la particular, a fin de privilegiar la 

resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones 

contradictorias.

5. El doce de febrero de dos mil veintiuno, se decretó 

el cierre de instrucción en el recurso de revisión  *** 

******** y acumulados.
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6. El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, resolvió lo 

siguiente:

(…)

PRIMERO. Por las razones expuestas en el 
Considerando Cuarto de la presente resolución, y 
con fundamento en lo que establecen los artículos 
146 y 151, fracción III de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se REOCA la respuesta emitida por la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

SEGUNDO. Se instruye a la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro para que, en un 
plazo no mayor de diez días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente al de su notificación, 
cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 
con fundamento en los artículos 151, último 
párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento.

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto 
obligado que, en caso de incumplimiento, se 
procederá en términos de lo previsto en los 
artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
Pleno, para que, a través de la Dirección General 
de Cumplimientos y Responsabilidades de este 
Instituto verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y dé el seguimiento que 
corresponda, con fundamento en los artículos 41, 
fracción XI, 153, 197 y 198 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la 
recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el 
derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en lo previsto en el 
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primer párrafo del artículo 158 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

SEXTO. Con fundamento en los artículos 153 y 
157 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, notifíquese la presente 
resolución a la recurrente en la dirección señalada 
para tales efectos, y mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, por conducto de 
su Unidad de Transparencia.

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la recurrente 
para su atención el teléfono (…)

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del 
Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
expida certificación de la presente resolución para 
proceder a su ejecución.

NOVENO. Háganse las anotaciones (…)

7. Mediante oficio  ***************** de cinco de 
marzo de dos mil veintiuno, el Vicepresidente Financiero de 

la Comisión Nacional del Sistema para el Retiro, hizo del 

conocimiento del representante legal de  ***********  *****, 

sociedad anónima de capital variable, integrante del Grupo 

Financiero ***********, lo siguiente:

(…)
En relación a los expedientes *** ********* *** 
*********  ***  *********  ***  *********  *** 
******** * *** ********, relativos a los recursos 
de revisión promovidos ante el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, correspondientes 
a las solicitudes de acceso a la información, 
presentadas mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, folios  ************** 
************** ************* ************** 
************* y *************, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:
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Que el pasado día miércoles 03 de marzo de 2021, 
fue notificada la resolución de fecha 17 de febrero 
de 2021, por medio de la cual, el referido Instituto 
resuelve:

“En consecuencia, este Instituto considera 
procedente revocar la respuesta de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y se 
le instruye a efecto de lo siguiente:

Proporcione la información concerniente al registro 
de los años  *****  *****  ****, de las comisiones 
pagadas a los fondos de inversión (locales y 
extranjeros) con cargo a los fondos de pensiones 
administradoras por las Afores. Solicitando, 
detallando el nombre de la Afore, nombre del 
fondo de inversión, distinción entre nacional o 
extranjero, fecha, monto (pesos) de la inversión 
en el fondo, tipo de comisión, monto en pesos 
pagado por tipo de comisión, % de la comisión, 
precisando si las comisiones están 
descontadas de la valorización de la inversión 
(consignada como monto de la inversión).

En caso de que la información requerida o parte de 
la misma sea inexistente deberá declarar 
formalmente la inexistencia conforme a lo 
establecido en el artículo 141 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

En virtud de lo anterior, se hace de su 
conocimiento que esta Comisión, en estricto 
cumplimiento a la resolución notificada por el INAI, 
presentará la información correspondiente a (i) 
nombre de la Afore, (ii) nombre del fondo de 
inversión, (iii) distinción entre nacional o extranjero, 
(iv) fecha, (v) monto (pesos) de la inversión en el 
fondo, (vi) tipo de comisión, (vii) monto en pesos 
pagado por tipo de comisión, % de la comisión, 
precisando si las comisiones están descontadas 
de la valorización de la inversión (consignada 
como monto de la inversión), para los años ***** 
**** * ****, a más tardar el día 18 de marzo de 
2021, plazo concedido por el Instituto.

Se anexa al presente, copia de la resolución de 
fecha 17 de febrero de 2021, por medio de la cual, 
se resuelven los recursos de revisión  *** 
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*********  ***  ******  ***  ******  ******** y 
*** ********.

Hasta aquí los antecedentes del acto reclamado.

SEXTO. Estudio. Se procede al análisis de los 

conceptos de violación que formuló la solicitante del amparo, 

que se encuentran dentro de su demanda de amparo, así 

como su ampliación y que se tienen por reproducidos como si 

a la letra se insertara, siendo aplicable al respecto la 

jurisprudencia 2ª./J 58/2010,9 aprobada por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es el 

siguiente: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.10

En ese sentido, con fundamento en lo establecido por el 

artículo 76 de la Ley de Amparo los conceptos de violación 

expuestos por la quejosa tanto en su escrito inicial como de 

ampliación de demanda, serán analizados de manera 

conjunta dada la relación que guardan entre sí.

Así en el único concepto de violación del escrito inicial 

de demanda, en el primer y tercer conceptos de violación 
del escrito de ampliación de demanda, la parte quejosa 

afirma que se trasgrede en su perjuicio lo dispuesto en los 

9. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXI, mayo de dos mil diez.
10 El texto de la jurisprudencia citada es el siguiente: “De los preceptos integrantes del 
capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero 
"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el 
juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para 
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 
respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de 
que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho 
valer.”
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artículos 1°, 6, 14, 16, 25, 26, 27 y 28, de la Constitución 

Federal.

Lo anterior, debido a que se violó su derecho de 

audiencia previa al no haber sido emplazada al procedimiento 

administrativo, ni haber sido oída y vencida en aquél.

Resalta que el derecho a una defensa adecuada y el 

derecho de audiencia previa e los procesos, requiere que se 

cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento, 

entre las que se encuentra la posibilidad de alegar, siendo que 

dicho elemento exige que las partes tengan la posibilidad de 

presentar pruebas y desvirtuar las de la parte contraria y 

argumentar lo que a su derecho convenga. 

Añade que dentro de las formalidades esenciales del 

procedimiento, se encuentra la notificación, pues solo a través 

de dicho acto el gobernado tendrá la oportunidad de conocer 

las razones de las conductas desplegadas por parte de las 

autoridades, y de no cumplirse se estaría trasgrediendo el 

derecho de seguridad jurídica. 

Aduce que los artículos  149 y 150, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, establecen 

un marco jurídico para garantizar el acceso de toda persona a 

la información en posesión de autoridades, que las personas 

puedan interponer un recurso de revisión respecto de esa 

determinación, en la cual pueden intervenir los terceros 

interesados. 

Por tanto, desde su óptica, resulta evidente que es 

precisamente con el recurso de revisión, instancia en la que 

propiamente existe una contención en virtud de la negativa a 

entregar la información solicitada a entregar los datos 
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personales o corregirlos, cuanto el tercero interesado debe ser 

llamado a comparecer para manifestar lo que a su derecho 

convenga, y ejercer su derecho de defensa, en relación con la 

factibilidad o no de la entrega de esa información.

Refiere que la información que se pretende poner a 

disposición, de manera íntegra, le reviste el carácter de 

información confidencial por tratarse de secretos industriales y 

comerciales.

Por lo anterior, no debe pasar inadvertido que en el 

caso, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, no le fue ordenado que entregara a la peticionaria 

tercero interesa una versión pública de la información y 

documentación solicitada, sino que se trata de su versión 

íntegra, y en ese sentido, debió concederse el derecho de 

audiencia previa, al ser la titular de la información, pues de 

esa solo de esa manera podría comparecer a manifestar lo 

que a su derecho conviniera, ya que de lo contrario se 

causaría un daño o perjuicio irreparable en su posición 

competitiva y de mercado al hacer del conocimiento de 

cualquier persona física o moral la información confidencial o 

reservada.

Son fundados y suficientes los argumentos expuestos 

en los conceptos de violación recién sintetizados para 

conceder la protección constitucional solicitada. 

En principio, a fin de resolver la cuestión planteada, 

conviene traer a colación el artículo 14 constitucional, el cual 

establece lo siguiente:

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales 
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previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. (…)

El artículo constitucional transcrito, consagra el derecho 

de audiencia previa que se traduce en la posibilidad de 

defensa de los gobernados frente a los actos que pretenden 

privarlo de su libertad, propiedad, posesiones y derechos.

El derecho de audiencia previa implica la existencia de 

un juicio previo frente a actos privativos que producen como 

efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un 

derecho del gobernado, el cual debe sustanciarse ante 

tribunales previamente establecidos observando las 

formalidades esenciales del procedimiento y el fallo que se 

dicte debe apoyarse en las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho juzgado.

Sirve de apoyo, la jurisprudencia P./J. 47/9511 del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y 

texto son los siguientes:

FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de 
audiencia establecida por el artículo 14 
constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones 
o derechos, y su debido respeto impone a las 
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en 
el juicio que se siga "se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento". Estas son las que 
resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de 
manera genérica, se traducen en los siguientes 

11 Diciembre de 1995, consultable en la página 133 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, materia Constitucional, Novena Época.
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requisitos: 1) La notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) La oportunidad de 
alegar; y 4) El dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse 
estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de 
la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado.

Así, en el artículo 14 constitucional se encuentra una de 

las garantías de mayor envergadura dentro del sistema 

jurídico mexicano, dado que para que una persona pueda ser 

privada válidamente y mediante un acto de autoridad, de sus 

bienes o derechos, es indispensable que éste cumpla con 

todos aquellos requisitos, condiciones y exigencias que la 

propia Constitución Federal establece, en el caso, de un juicio 

seguido en el que se cumplan determinadas formalidades; 

pues si no se sigue dicho procedimiento, el acto privativo se 

encontraría viciado, vulnerando los derechos públicos 

subjetivos del particular.

Por lo que el conjunto de condiciones, requisitos, 

elementos o circunstancias previas que deben acatar las 

autoridades para generar una afectación válida en la esfera 

jurídica del gobernado, se traducen en lo que se ha 

denominado garantías de seguridad jurídica y legalidad, cuyo 

propósito es dar certidumbre y protección al particular en 

contra de cualquier acto de autoridad, los cuales se concretan 

otorgándole al sujeto afectado el derecho de intervenir en un 

juicio o procedimiento seguido como tal para poder 

defenderse.

En el caso, las solicitantes de la tutela constitucional 

reclaman la falta de emplazamiento, con carácter de tercero 

interesadas, a los recursos de revisión  ***  ******** y sus 

acumulados  ***  ******  ***  ******  ******** y  *** 
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********, del índice del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

así como el cumplimiento de lo ordenado en la resolución 

definitiva de diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, emitida 

en dicho expediente.

En la referida resolución, como quedó expuesto en el 

capítulo de los antecedentes del acto reclamado, se ordenó 

proporcionar al solicitante de la información concerniente al 

registro de los años  *****  *****  ****, de las comisiones 

pagadas a los fondos de inversión (locales y extranjeros) con 

cargo a los fondos de pensiones administradoras por las 

Afores,  detallando el nombre de la Afore, nombre del fondo 

de inversión, distinción entre nacional o extranjero, fecha, 

monto (pesos) de la inversión en el fondo, tipo de comisión, 

monto en pesos pagado por tipo de comisión, porcentaje (%) 

de la comisión, precisando si las comisiones están 

descontadas de la valorización de la inversión (consignada 

como monto de la inversión). 

A fin de dar cumplimiento al mencionado fallo, la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

mediante oficio  ***************** de cinco de marzo de 

dos mil veintiuno, dirigido a  ***********  *****, sociedad 
anónima de capital variable, integrante del  ***** 
********** ***********, ahora quejosa, le hizo saber sobre 

la información que debía ser proporcionada al particular 

solicitante de la misma, precisándole que esa Comisión, en 

estricto cumplimiento a la resolución notificada por el INAI, 

debía presentar la información correspondiente a (i) nombre 

de la Afore, (ii) nombre del fondo de inversión, (iii) distinción 

entre nacional o extranjero, (iv) fecha, (v) monto (pesos) de la 

inversión en el fondo, (vi) tipo de comisión, (vii) monto en 
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pesos pagado por tipo de comisión, porcentaje (%) de la 

comisión, puntualizando si las comisiones están descontadas 

de la valorización de la inversión (consignada como monto de 

la inversión), para los años ***** **** * ****, a más tardar el 

día dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, plazo concedido 

por el Instituto.

Expuesto lo anterior, debe tenerse en cuenta que las 

disposiciones aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, aplicables al caso, 

establecen lo siguiente:

Capítulo III 

Del Recurso de Revisión ante el Instituto 

Artículo 146. La presentación, desahogo, 
resolución y demás procedimientos relacionados 
con el recurso de revisión ante el Instituto se 
desarrollarán conforme a lo establecido en el 
Capítulo I del Título Octavo de la Ley General y a 
las disposiciones de este Capítulo.

Artículo 147. El solicitante podrá interponer, por sí 
mismo o a través de su representante, de manera 
directa por escrito, por correo con porte pagado o 
por medios electrónicos, recurso de revisión ante 
el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que 
haya conocido de la solicitud dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta, o del vencimiento del plazo para su 
notificación. Deberán preverse mecanismos 
accesibles para personas con discapacidad. (…)

Artículo 148. El recurso de revisión procederá en 
contra de: 

I. La clasificación de la información; 

II. La declaración de inexistencia de información;

III. La declaración de incompetencia por el sujeto 
obligado; 

IV. La entrega de información incompleta; 
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V. La entrega de información que no corresponda 
con lo solicitado; 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso 
a la información dentro de los plazos establecidos 
en la Ley; 

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición 
de información en una modalidad o formato distinto 
al solicitado; 

VIII. La entrega o puesta a disposición de 
información en un formato incomprensible y/o no 
accesible para el solicitante; 

IX. Los costos o tiempos de entrega de la 
información; 

X. La falta de trámite a una solicitud; 

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la 
información; 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la 
fundamentación y/o motivación en la respuesta, o

XIII. La orientación a un trámite específico. La 
respuesta que den los sujetos obligados derivada 
de la resolución a un recurso de revisión que 
proceda por las causales señaladas en las 
fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI, es susceptible de 
ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso 
de revisión, ante el Instituto.

Artículo 156. El Instituto resolverá el recurso de 
revisión conforme a lo siguiente: 

I. Interpuesto el recurso de revisión, el Presidente 
del Instituto lo turnará al Comisionado ponente que 
corresponda, quien deberá proceder a su análisis 
para que decrete su admisión o su desechamiento, 
dentro del plazo de cinco días contados a partir del 
día siguiente a su presentación; 

II. Admitido el recurso de revisión, el Comisionado 
ponente deberá integrar un Expediente y ponerlo a 
disposición de las partes, para que, en un plazo 
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máximo de siete días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 

De considerarse improcedente el recurso, el 
Comisionado que conozca del mismo deberá 
desecharlo mediante acuerdo fundado y motivado, 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
contados a partir de la conclusión del plazo 
otorgado a las partes para que manifiesten lo que 
a sus intereses convenga, debiendo notificarle 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
emisión del acuerdo; 

III. En caso de existir tercero interesado, se le hará 
la notificación para que en el plazo mencionado en 
la fracción anterior acredite su carácter, alegue lo 
que a su derecho convenga y aporte las pruebas 
que estime pertinentes; 

IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II 
del presente artículo, las partes podrán ofrecer 
todo tipo de pruebas o alegatos excepto la 
confesional por parte de los sujetos obligados y 
aquéllas que sean contrarias a derecho. Se 
recibirán aquéllas pruebas que resulten 
supervinientes por las partes, mismas que serán 
tomadas en cuenta, siempre y cuando no se haya 
dictado la resolución; 

V. El Comisionado ponente podrá determinar la 
celebración de audiencias con las partes durante 
la sustanciación del recurso de revisión. Asimismo, 
a solicitud de los sujetos obligados o los 
recurrentes, los recibirá en audiencia, a efecto de 
allegarse de mayores elementos de convicción que 
le permitan valorar los puntos controvertidos objeto 
del recurso de revisión; 

VI. Concluido el plazo señalado en la fracción II del 
presente artículo, el Comisionado ponente 
procederá a decretar el cierre de instrucción; 

VII. El Instituto no estará obligado a atender la 
información remitida por el sujeto obligado una vez 
decretado el cierre de instrucción, y 

VIII. Decretado el cierre de instrucción, el 
Expediente pasará a resolución, en un plazo que 
no podrá exceder de veinte días.”
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Conforme a los preceptos legales transcritos, el recurso 

de revisión procede entre otras hipótesis, contra la negativa 

de los sujetos obligados a proporcionar la información 

solicitada por el solicitante, el cual deberá interponerse ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, o bien, ante la Unidad de 

Transparencia que haya conocido de la solicitud de 

información de que se trata, dentro del plazo de quince días 

siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta del 

sujeto obligado o del vencimiento del plazo para la notificación 

de ésta.

Igualmente establece que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, al resolver el recurso de revisión, deberá 
notificar al tercero interesado para que alegue lo que a su 

derecho convenga y aporte las pruebas que estime 

pertinentes, inclusive, prevé el derecho para que comparezca 

a la audiencia.

Asimismo, se contempla que la intervención de los 

terceros interesados en el recurso de revisión, puede 

producirse de tres formas: la primera, que quien interponga el 

recurso señale expresamente el nombre del tercero 

interesado; la segunda, en forma oficiosa, cuando la 

autoridad advierta que en el escrito respectivo se omitió ese 

señalamiento y tenga como tercero interesado a quien le 

resulte ese carácter de acuerdo con los documentos relativos; 

y, la tercera, que quien se crea con ese carácter comparezca 

de modo propio a la sustanciación de ese recurso.

De esa manera, es en el recurso de revisión, instancia 

en la que propiamente existe una contención en virtud de la 
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negativa de la autoridad a entregar la información solicitada o 

entregar los datos personales o corregirlos, cuando el tercero 

interesado puede comparecer a manifestar lo que a su 

derecho convenga en relación con la factibilidad o no de la 

entrega de esa información.

Por tanto, debe concluirse que se prevé la posibilidad de 

que la autoridad gubernamental, ante la cual un ciudadano 

solicite determinada información o documentación que 

involucre directamente a otra persona, ya sea física o moral, 

antes de acceder a proporcionarla, debe notificar a las 
personas interesadas e involucradas directamente con la 
misma, para que tengan oportunidad de manifestar lo que 
a su derecho corresponda.

De lo anterior, se desprende que la normatividad 

aplicable -Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública- establece la obligación de emplazar en 
los recursos de revisión, con el carácter de terceros 
interesados, a los titulares de la información solicitada 
por el gobernado, a fin de que éstos tengan la oportunidad 

de manifestar lo que su derecho convenga y ofrecer las 

pruebas que estimen pertinentes.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a. XXXVI/2006,12 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, cuyo rubro y texto señalan:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
TANTO LA LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU 
REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS. Del análisis sistemático de los 
artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

12 Consultable en la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXIII, Febrero de 2006, página 651.
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Gubernamental, 40 y 41 de su Reglamento, se 
advierte que en el procedimiento de acceso a los 
datos personales, documentos e información en 
posesión de los Poderes de la Unión u órganos 
constitucionales autónomos o con autonomía legal, 
los terceros interesados tienen la oportunidad de 
manifestar lo que a su derecho convenga respecto 
de la solicitud de que se trate, en diversos 
momentos. En primer lugar, en la etapa que se 
desarrolla ante la unidad de enlace de la 
dependencia u órgano autónomo cuando, por la 
naturaleza de la información, el Comité de Acceso 
considere pertinente recabar la autorización del 
titular de la información, previamente a su entrega, 
otorgándole un plazo de 10 días hábiles para 
contestar; en segundo lugar, en el trámite del 
recurso de revisión ante el Instituto Federal de 
Acceso a la Información, cuando en el escrito por 
el que se interponga ese medio de defensa, se le 
señale expresamente como tercero interesado o el 
Instituto, oficiosamente, le otorgue ese carácter y, 
por ende, la oportunidad de alegar y ofrecer 
pruebas en el recurso, lo que podrá hacer, 
inclusive, de modo propio, pues ninguna 
disposición lo prohíbe. Por lo tanto, la Ley en 
comento y su Reglamento otorgan a los terceros 
interesados la garantía de audiencia establecida 
por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Y, la tesis 2a. XXXIV/2005,13 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto 

señalan:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
TANTO LA LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU 
REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS. Del análisis sistemático de los 
artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 40 y 41 de su Reglamento, se 

13 Consultable en la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXI, Marzo de 2005, página 361,
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desprende que en el procedimiento de acceso a 
los datos personales, documentos e información 
en posesión de los Poderes de la Unión u órganos 
constitucionales autónomos o con autonomía legal, 
los terceros interesados tienen la oportunidad de 
manifestar lo que a su derecho convenga respecto 
de la solicitud de que se trate; en primer lugar, en 
la etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace 
de la dependencia u órgano autónomo cuando, por 
la naturaleza de la información, el Comité de 
Acceso considere pertinente recabar la 
autorización del titular de la información, previo a 
su entrega, otorgándole un plazo de diez días 
hábiles para contestar; en segundo lugar, en el 
trámite del recurso de revisión ante el Instituto 
Federal de Acceso a la Información, cuando en el 
escrito por el cual se interponga ese medio de 
defensa, se le señale expresamente como tercero 
interesado o el instituto, oficiosamente, le otorgue 
ese carácter y, por ende, la oportunidad de alegar 
y ofrecer pruebas en el recurso, lo que podrá 
hacer, inclusive, de modo propio, pues ninguna 
disposición lo prohíbe. Por tanto, la Ley en 
comento y su Reglamento, marco legal que 
establece el procedimiento de acceso a la 
información, otorga a los terceros interesados la 
garantía de audiencia establecida por el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

En ese sentido, si la parte quejosa no fue emplazada en 

los recursos de revisión  ***  ******** y sus acumulados 

*** ****** *** ****** ******** y *** ********, con la 

calidad de tercero interesada, no obstante que conforme a la 

resolución dictada en dicho expediente, se encuentra obligada 

a proporcionar al particular solicitante la información 

concerniente al registro de los años ***** ***** ****, de las 

comisiones pagadas a los fondos de inversión (locales y 

extranjeros) con cargo a los fondos de pensiones 

administradoras por las Afores, detallando el nombre de la 

Afore, nombre del fondo de inversión, distinción entre nacional 

o extranjero, fecha, monto (pesos) de la inversión en el fondo, 

tipo de comisión, monto en pesos pagado por tipo de 

comisión, % de la comisión, precisando si las comisiones 
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están descontadas de la valorización de la inversión 

(consignada como monto de la inversión), con lo cual se 

infringió su derecho fundamental de audiencia y debido 

proceso consagrado en el artículo 14 de la Constitución 

Federal.

De lo que resulta, que el instituto responsable debió 

emplazar, con el carácter de tercera interesada, a la parte 

quejosa en los recursos de revisión  ***  ******** y sus 

acumulados  ***  ******  ***  ******  ******** y  *** 

********, a fin de que ésta estuviera en aptitud de manifestar 

lo que a su derecho conviniera y aportara las pruebas que 

estimara pertinentes, respecto de la entrega de los 

documentos e información solicitados por el particular, de los 

cuales es titular.

En las relatadas condiciones, resulta fundado el 

concepto de violación hecho valer por la parte quejosa en ese 

sentido, en consecuencia, lo procedente es conceder el 
amparo solicitado.

Protección constitucional que se hace extensivo a los 

actos relacionados con la ejecución de las resoluciones 

emitidas en los recursos de revisión de origen.

En atención a la decisión alcanzada, resulta innecesario 

el análisis del resto de los conceptos de violación planteados, 

dado que con ello, la parte quejosa no alcanzaría mayor 

beneficio que el obtenido al analizar el primer concepto de 

violación.
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Apoya lo anterior, por las razones que la informan, la 

jurisprudencia P./J. 3/2005,14 del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE 
DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER 
AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, 
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE 
AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO 
MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL 
QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN 
A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De 
acuerdo con la técnica para resolver los juicios de 
amparo directo del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, con independencia de la 
materia de que se trate, el estudio de los 
conceptos de violación que determinen su 
concesión debe atender al principio de mayor 
beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, 
aunque resulten fundados, no mejoren lo ya 
alcanzado por el quejoso, inclusive los que se 
refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, 
deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de 
control constitucional determinar la preeminencia 
en el estudio de los conceptos de violación, 
atendiendo a la consecuencia que para el quejoso 
tuviera el que se declararan fundados. Con lo 
anterior se pretende privilegiar el derecho 
contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistente en garantizar a los 
ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la 
administración de justicia, esto es, que en los 
diversos asuntos sometidos al conocimiento de los 
tribunales de amparo se diluciden de manera 
preferente aquellas cuestiones que originen un 
mayor beneficio jurídico para el gobernado, 
afectado con un acto de autoridad que al final 
deberá ser declarado inconstitucional.

14 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Febrero de 
2005, página 5
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Así como la diversa jurisprudencia I.4o.A. J/83,15 del 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Del 

Primer Circuito, de título y contenido siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO 
INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE 
DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE 
PREFERIR LOS RELACIONADOS CON EL 
FONDO DEL ASUNTO A LOS FORMALES, O 
BIEN, ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO. La solución sustancial de los 
conflictos, en concordancia con los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen las 
sentencias de amparo, contenidos en los artículos 
77 y 78 de la ley de la materia, obliga al juzgador a 
analizar, en primer lugar, los conceptos de 
violación que puedan determinar la concesión de 
la protección federal con un efecto más amplio al 
que pudiese tener una violación formal. Por otra 
parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido jurisprudencia en el sentido de que 
el estudio de los conceptos de violación que 
determinen la concesión del amparo directo debe 
atender al principio de mayor beneficio (tesis P./J. 
3/2005 visible en la página 5, Tomo XXI, 
correspondiente al mes de febrero de 2005, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL 
ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU 
CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE 
MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL 
DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN 
FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO 
POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE 
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES."). En ese tenor, se estima que en los 
juicios de amparo indirecto deben analizarse los 
conceptos de violación relacionados con el fondo 
del asunto con preferencia a los formales, o bien, 
estudiarse en primer término los que pudiesen 
otorgar un mayor beneficio al quejoso.

15 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, Julio de 
2010, página 1745.
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SÉPTIMO. Efectos de la concesión del amparo. De 

conformidad con el artículo 74, fracción V, de la Ley de 

Amparo, se impone conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal a la parte quejosa para el efecto de que el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, una vez 

que la presente sentencia alcance la categoría de ejecutoria, 

realice lo siguiente:

1) Deje insubsistente la resolución dictada el diecisiete 

de febrero de dos mil veintiuno, en los recursos de revisión 

***  ******** y sus acumulados  ***  ******  ***  ****** 

******** y *** ********.

2) Ordene el emplazamiento de la parte quejosa en su 

carácter de tercero interesada, en términos de la legislación 

aplicable, a fin de que manifieste lo que a su derecho 

convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.

3) Una vez que estén debidamente integrados los 

citados recursos de revisión, con libertad de jurisdicción, 

emita la resolución que en derecho corresponda.

Conviene precisar que para efecto de declarar cumplido 

el presente fallo, no será necesario esperar a que la autoridad 

dicte sentencia definitiva en los expedientes de origen, sino 

que bastará con que acredite ante este órgano jurisdiccional 

que ordenó el emplazamiento, en su carácter de tercera 

interesada, de la quejosa en los recursos de revisión  *** 

******** y sus acumulados  ***  ******  ***  ****** 

******** y  ***  ********, así como que le concedió el 

derecho de manifestar lo que a su derecho convenga de 

aportar las pruebas que estime pertinentes.

Finalmente, infórmese que esta sentencia será firmada 

electrónicamente por la titular de este órgano jurisdiccional, 
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así como por el secretario que firma y da fe de esta 

determinación, cuyas evidencias criptográficas habrán de 

imprimirse y agregarse al expediente; lo anterior con el fin de 

contribuir con las medidas de prevención y sana distancia 

establecidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, a través de los diversos Acuerdos Generales que ha 

emitido durante el periodo de suspensión de labores con 

motivo de la contingencia sanitaria y al regreso a las 

actividades jurisdiccionales observando una nueva modalidad 

en la que se privilegie el trabajo jurisdiccional en condiciones 

que no pongan en riesgo a las personas justiciables ni al 

propio personal.

Por lo expuesto, fundado se

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de 

conformidad con lo determinado en el considerando cuarto de 

este fallo.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

*********** *****, sociedad anónima de capital variable, 
integrante del ***** ********** ***********, respecto del 

acto y autoridad precisada en el considerando tercero, por los 

motivos y para los efectos indicados en el considerando 

séptimo de esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE, Y PERSONALMENTE A LA PARTE 
QUEJOSA. 

Así lo resolvió y firma Dinorah Hernández Jiménez, 

Jueza Novena de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México, hoy diez de febrero de dos mil veintidós, en 
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que lo permitieron las labores del Juzgado, quien actúa con la 

Secretaria Myrna Raquel Tapia Quezada, que autoriza y da 

fe. Doy fe.

DHJ/MRTQ

En la misma fecha se giraron los oficios  9107, 9108, 9109, 9110, 9111, 9112 y 9113 a 
las autoridades correspondientes, notificándoles el auto que antecede. Conste.  ***.

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del  ________________, 
el Actuario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, publicó en la lista que se fija en los estrados del Juzgado, la resolución 
o acuerdo que antecede, con lo cual quedan notificadas las partes, hecha 
excepción de las que deban notificarse personalmente o por oficio, se asienta la 
razón, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24 y 29 de la Ley de 
Amparo. Doy fe.
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